
de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección de 
cualquier instalación objeto de esta concesión.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el articulo 17 <fel Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplieimnto del artículo 13 del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando la6 modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con las 
condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización para 
el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por otras 
causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algunas 
de las instalaciones objeto de la presente Orden, «Villegas Ins
talaciones y Servicios, S. A.», poará solicitar del Ministerio de 
Industria y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de la6 ins
talaciones sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones susti
tuidas, o bien.

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener so
bre los elementos cambiados.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones v normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en. particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación o 
complementarios; Reglamento de Recipientes a Presión; Re
glamentos Electrotécnicos; Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre instalaciones 
distribuidoras de G. L. P., así como cuantas otras disposiciones 
se dicten sobre el servicio público de suministro de gases com
bustibles.

Undécima.—En todas loe obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de ia industria (artículos 10 y siguientes).

Duodécima.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otroe, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimotercera.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las 
obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estable
cido en el artículo , 14 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. "

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

9530 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se acep
tan las solicitudes para acogerse a los beneficios 
previstos en el Decreto 484/1969, de 27 de marzo, 
aplicables a las Empresas que proyecten instalacio
nes industriales en la zona de preferente localiza
ción industrial de las islas Canarias.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nuevo plazo 
de presentación de solicitudes para acogerse a los beneficios 
aplicables a las Empresas que se instalen en las zonas de pre
ferente localización industrial y dio normas para la tramitación 
de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial de 
las islas Canarias, los beneficios aplicables son los establecidos 
en el Decreto 484/19C9 de 27 de marzo («Boletín Oficial del Es
tado» del 31), debiendo tenerse en cuenta, además, )a Orden de 
este Ministerio de 23 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de febrero de 1977), sobre concesión de beneficios 
a las Empresas que proyecten determinadas instalaciones indus
triales en los polígonos de las islas Canarias que en dicha 
Orden se citan.

El apartado n de la Orden antes citada establece que el Mi
nisterio de Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud pre

sentada mediante la correspondiente Orden ministerial, si bien 
autoriza a este Departamento a que dicte una sola Orden resol
viendo varias solicitudes. Además, el citado apartado señala que 
esta Orden determinará los beneficios que se concedan de acuer
do con el cuadro anexo a la citada Orden de 8 de mayo de 1976.

Habiéndose seguido, respecto de las solicitudes relacionadas 
en el anexo de esta Orden, todos ios trámites establecidos en la 
de 8 de mayo de 1976, procede resolver sobre las mismas.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Promoción Industrial y Tecnología, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios del grupo en que han sido clasificadas de acuerdo con lo 
que se señala en el anexo de esta Orden, las solicitudes de las 
Empresas que en el mismo se relacionan y que han sido presen
tadas, al amparo de la Orden de este Departamento de 8 de ma
yo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del día 20), para la 
obtención de los beneficios previstos en el Decreto 484/1969, de 
27 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 31), sobre declara
ción de zonas de preferente localización industrial de las islas 
Canarias.

Segundo.—De acuerdo con 1q establecido en el artículo 12.2 del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Ministerio de 
Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter estatal 
que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.—1. La. concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoarse 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los Pre
supuestos Generales del Estado, y serán satisfechas en la forma 
y condiciones que se determinan en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás normas en vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco años 
y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones que de
terminan los Ordenes del Ministerio de Hacienda de 23 de sep
tiembre de 1964, de 27 de marzo de 1965 y demás disposiciones 
vigentes.

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 14 del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de Indus
trias de Interés Preferente.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Promoción In
dustrial y Tecnología a dictar cuantas resoluciones exija la apli
cación de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías, a través 
de la Delegación Provincia) que corresponda del Ministerio de 
Industria v Energía, la Resolución en que se especifiquen los be
neficios obtenidos y se establezcan los condiciones generales y 
especiales a que aquéllas deberán someterse, así como el plazo 
en que deberán quedar iniciadas y concluidas las instalaciones 
proyectadas.

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zu}ueta.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de los 
beneficios correspondientes a la zona de preferente localización 

industrial de las islas Canarias

Número del expediente; IC-101. Empresa: «Agramar, S. A.». 
Localidad: Lanzarote (Gran Canaria). Actividad: Derivados del 
pescado. Grupo de beneficios: A, 20 por 100 de subvención.

Número del expediente: IC-102. Empresa: «Productos Vegeta
les, S. A.» (PROVESA) (a constituir) Localidad: Polígono «Los 
Rodeos», La Laguna (Santa Cruz de Tenerife). Actividad: Fabri
cación y comercialización de margarina. Grupo de benefi
cios: A, 10 por 100 de subvención.

9531 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a don Antonio Juan 
Castell nueva industria de servicio público de sumi
nistro de agua potable utilizando cisternas móviles, 
a partir del sondeo situado en la finca «Son Lo- 
beta», del término municipal de Andraitx (Ba
leares).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Baleares, en base a la 
solicitud presentada por don Juan Castell para establecer nueva 
industria de servicio público de suministro de agua potable uti
lizando cisternas móviles, a partir del sondeo situado en la finca 
«Son Lobeta», del término municipal de Andraitx, a cuyo efecto 
ha presentado el correspondiente proyecto;



Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa dei Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable;

Cumplidos los trámites reglamentarios previstos para esta 
clase de industrias;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Baleares en -relación 
con la solicitud y proyectos presentados;

Vista la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias ; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de' medidas 
liberizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo,

Esta Dirección General ha resuelto:
/

Primero—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción provisional en el Registro Industrial del Ministerio 
de Industria y. Energía.

Segundo.—La autorización. únicamente es válida para don 
Antonio Juan Castell,'siendo intransferible en tanto no se haya' 
realizado el montaie, salvo autorización expresa de esta Direc
ción Gerieraly y en ningún caso podrá ser enajenada con inde
pendencia de las instalaciones a que se refiere.

Tercero.—El plazo de puesta en marcha será de dos meses 
a partir de la fecha de publicacióri de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». Una vez terminada la instalación 
de la industria lo pondrán en conocimiento de la' Delegación 
Provincial del Ministerio de Industra y Energía en Baleares, 
que procederá a su confrontación con el proyecto presentado, 
a levantar acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no 
podrán entrar en funcionamiento las instalaciones y a la inscrip
ción definitiva en el Registro Industrial.

Cuarto.—La instalaron que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro: 384.000 metros cú
bicos anuales

b) Descripción de las instalaciones: El agua se toma de una 
captación cubierta mediante una caseta, que albergará al equipo 
de elevación compuesto por un grupo motobomba de 20 C. V. 
y un dispositivo clorinador, automático.

La canalización destinada a facilitar la carga de los vehículos 
de transporte se instalará en el exterior, disponiéndose de un 
sistema automático de arranque de la bomba, tan pronto se 
solicite caudal en la boca de carga.

c) El presupuesto de ejecución será de tres millones 
(3.000.000) de pesetas.

Quinto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición cuarta será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Sexto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Baleares para aprobar las condicio
nes concretas de aplicación del proyecto e introducir las modifi
caciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Séptimo —Las condiciones santiarias y de potabilidad del 
agua destinada al suministro habrán de ajustarse en todo mo
mento a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondintes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Baleares.

Diez.—En todas las obras,' instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículo 10 y si- ' 
guientes).

Once.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de "marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de suminis
tro de agua.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in- | 
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que ¡ 
en relación con el suministro de agua corresponden a otros De- ¡ 
partamentos u Organismos.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin I 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre '

el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcio
nal qúe lo justifique.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—El Director general, por 

delegación el Subdirector general de Combustibles, Antonio 
Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Baleares.

9532 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se anuncia la solicitud de cinco 
permisos de investigación de hidrocarburos situados 
en la zona A.

La «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima» (CaMPSAJ, en su doble calidad de adminis
tradora del Monopolio de Petrólesos, así como en calidad de 
Sociedad privada y la «Compañía de Investigación y Explota
ciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA), han solicitado cinco per
misos de investigación de hidrocarburos situados en lá zona A, 
que a continuación se describer., con las longitudes referidas 
af meridiano de Greenwich:

Expediente 978.—Permiso «Palos de la Frontera», de 17.005 
hectáreas, y cuyos límites són: Norte, 37° 15, 00” N; Sur, línea 
de costa; Este, 6o 45’ 00” O* y Oeste, 6o 55' 00” O.

Expediente 979.—Permiso «El Villar», de 20.406 hectáreas, y 
cuyos límites son: Norte, 37“ 15’ 00" N-, Sur, 37° 10’ 00” N; 
Este 6° 30’ 00” O, y Oeste 6° 45' 00” O.

Expediente 980.—Permiso «Sanlúcar lá Mayor», de 13.604 hec
táreas, y cuyos límites son-. Norte, 37“ 25’ 00” N; Sur, 37° 20’ 00” 
N; Este, 6° 10’ 00” O, y Oeste 6“ 20’ 00” O.

Expediente 981.—Permiso «Almo'nte». de 27.208 hectáreas, y 
cuyos límites son: Norte, 37° 20’ 00” N; Sur, 37° 15’ 00” N; 
Este 6° 20' 00” O, y Oeste, 6° 40’ 00” O.

Expediente 982.—Permiso «San Juan», de 27.208 hectáreas, y 
cuyos límites son: Norte, 37“ 25’ 00” N; Sur, 37“ 15’ 00” N; 
Este, 6“ 00' 00" O, y Oeste, 6“ 10’ 00” O.

Lo que se hace público a los efectos señalados en el artícu
lo 25 de la Ley de 27 de junio de 1974, para que en el plazo de 
dos meses a partir de la fecha de la publicación del presente 
anuncio, puedan presentarse otras propuestas en comoetencia y 
pera que puedan formular oposiciones los que se creyeran con 
mayor derecho por invadir el área solicitada el de otro permi
so de investigación o concesión de explotación de hidrocar
buros vigente o en tramitación.

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Director general, Ramón 
León ato Marsal.

9533 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bada
joz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz en solicitud- de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III _ del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en‘la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar a «Compañía-Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
Instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Caseta estación elevadora G. 2.1.
Final: C. T. número 3, «Talavera la Real».
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 1,385.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio-asero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.-
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Proximidades de la iglesia en Talavera.
Tipo: Cubierta.

- Potencia: 100 KVA.


